
1.- Informe elaborado por parte del Consejo Comunal “Las Nieves”, 

para el resumen que elabora la oficina del alto comisionado de Derechos 

Humanos para el examen periódico universal de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

2.- Consejo Comunal “Las Nieves”, ubicado en el sector las Nieves, 

Parroquia Espinoza de los Monteros, Municipio G/D Pedro León Torres, 

Estado Lara, constituido como Consejo Comunal en el año 2006, en la 

actualidad cuenta con 54 voceros y voceras,  con una cobertura poblacional 

de 127 habitantes distribuidos en 38 familias, 18 niños, 12 niñas, 14 

adolescentes, 74 adultos y 9 adultos mayores. 

3.- El objetivo principal del Consejo Comunal es contribuir en el 

desarrollo de los derechos humanos y desarrollar proyectos y propuestas que 

fortalezcan estos derechos. Es por ello que nuestro Consejo Comunal en su 

diagnóstico se presentaba siempre la necesidad de fortalecer la educación, la 

vivienda y habitad, el deporte y la recreación, entre otras cosas, lo 

productivo, vialidad, y gracias a las oportunidades que hoy se nos da hemos 

podido responder contundentemente en la educación, vivienda, habitad, 

deporte y la recreación de esta manera fortalecer las siguientes derechos 

como lo es: el de una buena educación, el de una vivienda digna y el de la 

recreación para de esta forma tener individuos preparados y felices creando 

un mejor bienestar social. 

4.- El siguiente informe a desarrollar se lleva a cabo con el propósito 

de resaltar los derechos en cuanto a participación protagónica, derecho a la 

educación a una vivienda digna y deporte ya que estas son herramientas 

necesarias para el desarrollo de un país.  



5.- La Comunidad ha desarrollado una participación de todos sus 

habitantes mediante asamblea de ciudadanos y ciudadanas brindando la 

oportunidad a todos a ser participes en cada una de las decisiones que se 

toman, mediante el voto directo y secreto, integrando así a la comunidad en 

la formulación de propuestas y proyectos, proporcionando así el derecho a la 

participación.  

6.- La comunidad se ha enfocado en el derecho a la educación del 

niño (a) y adolecente ya que se han  gestionado y llevado a cabo una 

escuela tomando en cuenta que esta contaba solo con un aula R1, y en la 

actualidad se han construidos 3 salones, una cocina - comedor, baños, 

programa Canaima, entre otros; y todos estos mediante la gestión del 

Consejo Comunal, tomando en cuenta la educación como un derecho 

humano y deber social fundamental orientada al desarrollo y potencial 

creativo de cada ser humano contribuyendo así al desarrollo de nuestro país.  

7.- En cuanto al derecho del deporte el consejo comunal sigue un plan 

de actividades físico, deportivo, recreativo, ya que por medio de esto se ha 

construido una cancha múltiple y espacios recreativos, también organizando 

encuentros deportivos, sobre todo como juegos tradicionales y autóctonos de 

la zona con niños y niñas, adolescentes y adultos en diferentes edades y así 

incentivando la participación y conocimiento de nuestra cultura y así 

fortalecer las manifestaciones recreativas formando al individuo integral 

preservando y desarrollando a una mejor salud, educación y convivencia 

social. 

8.- En lo correspondiente a la construcción de vivienda en la 

actualidad hemos construido 12 viviendas y 20 más en proceso de ejecución 

de esta forma fortaleciendo el derecho que tenemos como ser humano a 



tener una casa digna donde vivir, todos y cada uno de los habitantes de 

nuestra comunidad.  

9.- Le recomendamos al Estado Venezolano, que a la hora de asignar 

créditos individuales se tenga muy claro toda la información suministrada por 

el beneficiario, realizando impacciones periódicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


